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DE LA PROYINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego qun los seSores Alcaides y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que &c fije un ejemplar en el 
r.tio do costumbre dondo permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colcccionacloe ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES 1' VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial a 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre j 15 peso tus al año , 

pagadas a! solicitar la suserfeioc. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instanciu de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismos: lo do interés particular prévio el pago de 
20 cént imos de peseta, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTEOFÍCIAL. 

(Giiceta del diu 24 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

Stí. M M . y Augusta Real Fami l i a 
contiui'iuu sin novedad en su i m 
portante salud. 

l i O M l i t l N O DE PROVINCIA 

E M P A D R O N A M I E N T O S 

Circular . 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes do 

esta provincia que el art. 23 de la 
ley muuicipal les impone la impor
tante obl igación de remitir en el 
ú l t imo mes de cada año económico , 
y por tanto en el corriente de Junio, 
el roaiimon de vecinos domiciliados 
y de t r a n s e ú n t e s , y á fin de quo este 
servicio se verifique con toda exac
t i tud, lie acordado que á dicho re -
súmou a c o m p a ñ e una cer t i f icación 
que contenga los siguientes extre
mos: 

1. " Quo la rect if icación anual 
del padrón de los habitantes ex i s 
tentes en el t é r m i n o munic ipa l so 
ha hecho conformo á lo quo provie
ne el capitulo 3.° t í tu lo l . " do la ley. 

2 . " Que ha habido ó no al tera
ciones en dicho padrón ; que las l i s 
tas se han publicado s e g ú n el a r 
ticulo 10: que se han presentado ú 
nó Todamaciones; que é s t a s han s i 
do resueltas por el Ayuntamiento 
en sesión de (anui l a fecho), y quo 
la rectificación lia sido aprobada por 
el misino en la sesión de (fecha). 

Y 3." Que e\ citado r e s ú m e u se 
l la l la cu un todo ccmlorrae cou e l 
padrón existente en las oficinas mu
nicipales. 

Advier to á los s e ñ o r e s Alcaldes, 
lo mismo que á los Secretarios do 
los Ayuntamientos, que les oxig-iré 
la o.orresponiliento responsabilidad 
si no dan puntual cumplimiento a l 
expresado art. 23 de la ley, debien
do no confundir esto deber con las 
operaciones del censo general ú l t i 
mamente realizadas. 

Leou 22 do Junio de 1888. 
Bl Gobernntlor, 

d ' l K O Cinrcln de l a Wcgn . 

SECCKIN OH FOMENTO. 

Alinas. I 

D. M A N U E L E S T E B A N , SECRETA- ' 
niO V GOBEUNADOIl CIVIL INTERINO 
DE ESTA PROVINCIA. ¡ 

Hago saber: que por D . Manuel 
Alonso Buron, vecino de R iaño , se , 
ha presentado en la Sección de F o - ! 
m e n t ó de esto Gobierno de p rov in - 1 
c i a , en el dia 1S del mes de la fecha, 
á l a una de su tarde, una sol ici tud 
de registro pidiendo siete pertenen
cias cié la mina de ca rbón l lamada 
Raposa, s i ta en t é r m i n o realengo 
del pueblo de Huelde, Ayun tamien - ¡ 
to de Salamon, paraje llamado arro- i 
y o de valdesandin, y linda Mediodía 
y Poniente terreno c o m ú n , Nor te ', 
fincas particulares y Saliente la 
Abundante; hace l a des ignac ión do 
las citadas siete pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una calicata que hay en dicho arro -
y o do valdesandin, ó sea un pozo 
que existe en dicho arroyo; desdo 
este punto so medi rán en d i recc ión 
Este 600 metros 6 los que sean ne
cesarios hasta encontrarse con l a 
mina Abundante; desdo esto punto 
do partida se med i r án al Norto 5o 
metros y otros 50 al Mediodía; l e 
vantando perpendiculares en estos 
puntos queda cerrado el pe r ímet ro 
por el Norte, Saliente y Mediodía, 
midiendo por la parte del Poniente 
los que sean necesarios para com
pletar las siete pertenencias s o l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene, realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presento sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presento pa
ra quo en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la loy de m i -
noria vigente . 

León 16 de Mayo do 1888. 
Manuel Esteban 

Hago saber: que por D . Manuel 
Miiüiz Suarez del Otero, vec ino de 
Busdongo, se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el d ia 15 del 
mes de ta fecha, á la una menos 
cuarto de su tarde, una sol ici tud de 
registro pidiendo 15 pertenencias de 
la mina do cobre y otros Humada 
Aurora , sita en t é r m i n o c o m ú n del 
pueblo do Viadangos, Ayun tamien 
to d é Rediezmo,sitio nombrado can
to de los serranos y arenal, y l inda 
a l N . pasto c o m ú n de dicho pueblo 
de Viadangos, a l S. heredades de 
particulares, a l E . camino do los 
romeros, O. canto de los canees; 
hace la des ignac ión de las citadas 
15 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata á 45 metros al N . de la 
parte superior de la tierra de Felipe 
Fernandez, llamada el cabadon; des
de és ta so med i r án al N . 125 me
tros, a l S. 175 metros, a l E . 250, a l 
O. otros 250 metros, quedando ce
rrado el pe r íme t ro do las 15 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , ite 
admitido definitivamente por de
creto do esto dia la presento s o l i c i 
tud , sin perjuicio do tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para quo en el t é rmino do sesenta 
dias contados desdo la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo se 
consideraron con dorcdto al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley do m i -
neria vigente. 

León 16 de Mayo de 188S. 
.llnnticl EKlt'bnn. 

Habiendo presentado U . Francis
co Moral Rodrigucz, registrador de 
la mina de cuarzo aurífero llamada 
Firgi i i ia , el papel de reintegro do 
pagos al Estado de 48 pertenencias 
demarcadas, con m á s el del t í t u lo 
en que ha do expedirse la propie
dad de l a misma; de conformidad con 
lo que dispone el art. 36 do la ley 
de Minas , reformado en 24 de M a r 
zo do 1868, se aprueba este expe
diente; publiquese en el BOLETÍN 

OFICIAL, y trascurrido que sea el 
plazo de 30 dias que seña la el s i 
guiente , dése cuenta. 

León 0 do Junio do 1888. 
El Golienmtlor, 

Ucisi» ftnrclu de la I t i cgu . 

Habiendo presentado D . Fernan
do Baxores y A l z u g a r a y , regis t ra
dor .de la mina de hierro llamada 
Previsora e l papel de reintegro de 
pagos a l Estado de 12 pertenencias 
demarcadas, con m á s e l del t i tulo 
en que ha de expedirse l a propiedad 
de l a misma; do conformidad con lo 
dispuesto en el art. 36 do la ley de 
Minas, reformado en 24 de Marzo de 
1868, se aprueba esto expediente; 
publ íquese en el BOLETÍN OFICIAL, y 
trascurridos quo sean los 30 dias 
que seña la e l siguiente, dése cuenta . 

Lo quo he dispuesto se inserte en 
esto periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 14 do Junio do 1888. 
El Uohonmdor, 

Cclsi» (¿nreiu de lu Riega . 

Obras piililicas. 
Realizado el libramiento para el 

pago do los terrenos expropiados en 
e l t é r m i n o munic ipa l do V i l l a y a n -
dre, para la cons t rucc ión del trozo 
22 do la carretera de tercer orden 
do Sahaguu á las Arr iondas , he 
acordado s e ñ a l a r ol dia 3 del p r ó x i 
mo mes do Jul io para verificar d i 
cho pago, cuyo acto t end rá lugar 
on la Casa Consistorial del pueolo 
de Aleje, como punto m á s conve
niente al efecto; en su consecuen
cia, encargo al Alcalde del referido 
Ayuntamiento que al presenciar los 
pagos mencionados, preste al P a g a 
dor D . Andrés Caldcvi l la y A y u 
dante do Obras D. Francisco P é r e z 
Llanos, cuantos auxil ios les sean 
necesarios para ol mojor d e s e m p e ñ o 
de su cometido. 

Lo que so publica en este pe r iód i 
co oficial en cumplimiento y para 
los efectos que s e ñ a l a e l art. 61 del 
Keglamcnto para la apl icación de l a 
Loy de exprop iac ión forzosa de 10 
do Enero de 1870. 

León 21 de Junio de 1888. 
El (icbanitirior, 

Celsik (¿nrcla lie la Riega . 



OFICINAS D E IIACIKNDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlbuclonos y Slenlns 

de In provincia de León . 

Circular . 

Con objeto de rectificar uu:i equi 
vocac ión sufrida al imprimirse l a 
circular de esta Admin i s t rac ión , l e 
cha 5 del actual , publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , n ú 
mero 149, correspondiente al d ia 11 
del corriente, dictando prevencio
nes para la confección de los repar
timientos individuales do la con t r i 
bución territorial que han de regir 
en el presupuesto de 1888- Í9 , e l 
t ipo de gravamen señalado sobre l a 
riqueza urbana es el de 21,82978 
por 100, en vez de 21,082978 que 
se lee en el primer párrafo de la 
mencionada circular . 

Y para que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales giren los corres
pondientes operaciones al tipo do 
gravamen de 22,82978 que ha co
rrespondido á la riqueza urbana, i n 
cluido el uno por 100 para el pre
mio de cobranza, esta Adminis t ra 
ción advierte á las mencionadasCor-
peracionos fijen su a tenc ión en esta 
rect i f icación y eviten el que esta 
Oficina se vea en la ineludíblo ne
cesidad de no admitir los repartos 
que presenten, cuyas cuotas de r i 
queza urbana no se haya fijado al 
t ipo que se indica . 

León 20 de Junio de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Obdulio R a m ó n Mielgo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaiuriel. 

L a Junta de amillaramientos,aso-
ciada del Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes de este distrito r c u -
n ic ipa l , en v i r tud de los muchas re
clamaciones de agravio que todos 
los años se vienen produciendo á la 
formación de los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial, diiieiles 
siempre de resolver con acierto y 
ju s t i c i a por no exist ir en el M u n i c i 
pio un verdaderoamillaramiento que 
determine con la debida claridad y 
exactitud la cabida, situaciou y c l a 
se de los fincas destinadas al cul t ivo 
en el t é r m i n o y accediendo a los de
seos manifestados por la opinión 
púb l i ca de los contribuyentes, ha 
acordado en sesión del dia 14 del 
corriente mes pract icar la medic ión , 
deslinde y clasificación pericial fa
cul tat iva de todas las fincas enc la 
vadas dentro del nidio de este A y u n 
tamiento, cuya operación da rá p r i n 
cipio por el pueblo de Al i ja de l a 
R ive ra el dia 2 de Jul io p r ó x i m o . Y 
como los gastos que dicha opera
ción o r ig iné han de ser repartidos y 
satisfechos por todos los terrate
nientes, as í vecinos como foraste
ros, en proporc ión a l n ú m e r o de fa
negas que á cada uno le resulten, 
se nace saber por medio del BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de que n inguno 
alegue ignorancia al serle reclama
da Ta cuota qjje 1c corresponda en 
su dia ; advirtiendo á todos al pro
p io tiempo la obl igación de concu
r r i r puntualmente al deslinde de to
das sus fincas, ó suplir l a fnlta de 
asistencia por medio de una papele
ta que contenga su nombre y de
m á s circunstancias, que pod rán co

locar en una var i ta enclavada en el 
terreno dentro de cada propiedad. 

Vi l l a tu r io l 20 de Junio de 1888.— 
E l Alca lde , J o a q u í n Alvarez . 

Ferias de Cacaíelos. 

Desde el l . " de Jul io p r ó x i m o que
da libre de toda clase de derechos el 
ganado vacuno que se establezca en 
las ferias de esta v i l l a de Cacabelos. 

L o que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento. 

Cacabelos 18 de Junio de 1888.— 
E l Alcalde, Serafin Cela. 

Atcaldia, consCUncional de 
Jíembibre. 

E n el dia de hoy me d á parto el 
vecino del pueblo de San R o m á n , 
correspondiente á esto Munic ip io , 

i Antonio Alvarez Olano, de haber 
desaparecido de su casa Manuela 
Alvarez, hija del mismo, ignorando 
su paradero, cuyas s e ñ a s de l a m i s 
ma son: edad catorce a ñ o s , bastan
te estatura, ojos negros, cara re 
donda, pelo negro, nariz regular , 
color moreno; ves t í a lo que en el 
pais se l lama manteo do pardo, man
di l picote, pañue lo azul con llores 
blancas y no le a c o m p a ñ a documen
to do ninguna clase. 

Ruego á las Autoridades,y Guar 
dia c i v i l procedan á su captura , po
niéndola á disposición de mi auto
ridad caso de sor habida. 

Bembibre 19 de Junio de 18S8.— 
E l Alcalde, Tomás Cubero. 

" J l j Z U A D Ü S . 

D . Fidel Cevallos y Fernandez L o -
mana. Caballero do la Real y d is 
t inguida órden de Carlos"!!! y 
Juez do ins t rucc ión do esta v i l l a 
y su partido. 
Por el presente se ¡lace sa le r : que 

en la noche p r ó x i m a pasada, y co
mo á las doce do !n misma p r ó x i m a 
mente, ña sido robada lacasa-comer-
cio de 1). Juan Fernandez Tiedra, 
vecino de esta v i l l a , l l evándose los 
autores, que hasta l a fecha no han 
sido habidos, los g é n e r o s s igu ien
tes: 

Cuantro piezas bayeta, encarna
da, verde y blanca, lisas, do fabri
cante Ciríaco San R o m á n , de Prado 
Luengo, en l a provincia de Burgos, 

Como 3-1 docenas p a ñ u e l o s , estre
l la , grana y negros. 

Sobro ocho piezas cretonas varios 
colores. 

Sobre 2-1 docenas pañue lo s mer i 
n o - a l g o d ó n , nueve y diez cuartas 
negros, lisos y bordados. 

Como 12 docenas pañue los Sub i -
j a , ó sea de Vergara , a z ú l y verde, 
nueve y diez cuartas. 

Unas cuatro piezas pirana, blusas 
azules. 

Sobre tres docenas fajas encarna
das, verde y v io l a . 

Como doce docenas pañue los de 
verano, a lgodón , cuatro cuartas. 

Cuatro piezas de damasco azú l , 
encarnado y amarillo. 

Una pieza percal camisas amar i 
l lo listas. 

Sobre seis piezas Arabia , á cua
dros. 

Unas cinco piezas indiana, ne
gras. 

Unas diez docenas pañue lo s cro
mos-mapas y baraja. 

Dos piezas visis cuadros, grana 
negro y otro color. 

Como unas tres docenas pañue los 
lana dulce, diez cuartas. 

Sobre ocho piezas merino-algo 
don satinado. 

Y por tanto, encargo i todas las 
Autoridades y Agentes de l a policía 
jud ic i a l que por los medios que su 
celo les sugiera procedan á l a bus
ca de dichos efectos, como, asi bien, 
á l a captura y conducc ión á esto 
Juzgado de l a persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren. 

Daáo en Valencia de D. Juan á 
20 de Junio de 1888.—Fidel C e v a 
l l o s . — E l Escr ibano, Manuel Garc ía 
Alvarez . 

D . Mariano Fon'seca López de V i 
na esa, J u e z de i n s t rucc ión del 
distrito del Sur do esta Corte. 
Se cita, l lama y emplaza á Juan 

Hernández Ortega, natural de Te -
gera del Sur, partido deMur ias ,p ro
v inc ia do León, dependiente que ha 
sido do Nicolás Garc ía Castro ex
pendedor de lecho do burras en l a 
calle del Calvario n ú m e r o ,25, do 
unos 18 años de edad, cuyas s e ñ a s 
se expresan á con t inuac ión ; á fin de 
que en t é rmino de 10 días contados 
desde la inserción de la presento en 
ol Jioktln y Gaceta de Madrid y B o -
LKTIN OFICIAL ile León, se presente 
en este Juzgado á responder do los 
cargos que lo resultan en causa so
bre' estafa al ü a r c i a , apercibido de 
que si no comparece será declarado 
rebelde y ¡e pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego á todas 
las autoridades de la N a c i ó n , civiles 
y militares é individuos de la p o l i 
cía judicial que procedan á l a busca 
y captura do indicado sugeto, dan-r 
do de ello conocimiento á esto Juz 
gado. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de-
1888.—Mariano Fonscca.—El Secre-.' 
tario, Manuel Víreci les . 

lidias del procesado. 
Oidor blanco pál ido, estatura re

gular , delgado, pelo y ojos negros, 
sin barba y visto blusa azú l , panta
lón de pana de) mismo color, gorra 
negra y calza alpargatas. 

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez 
de primera instancia do esta c i u 
dad do Astorga y su partido. 
Hago saber: que por Wenceslao 

Arias Diez , vecino do Vi l lav ic iosa 
de la Rivera , se l ia presentado en 
este Juzgado demanda, que fué ad
mitida por providencia de hoy, en 
solicitud de* que se le declaro con 
derecho electoral para Diputados á 
Cortes en este distrito, como con
tribuyente por territorial en cant i 
dad mayor de 20 pesetas anuales 
para el Tesoro. 

Los que quieran hacer oposición 
á dicha demanda podrán verificarlo 
dentro del t é rmino de 20 dias c o n 
tados desde la inserc ión del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . 

Dado en Astorga á 18 de Junio de 
1888.—Andrés G a l i n d o . — E l Secre
tario, Fé l ix Mar t ínez . 

D . Saturnino Bajo de Mengibar , 
Juez de primera instancia de esta 
v i l l a de Sacedou y su partido. 
Por este segundo edicto se c i ta , 

l lama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de don 
Bar to lomé Mont ie l , natural de V i -
l l a m a ñ a n , provincia de León , Pres
bí te ro , párroco que fué de P oyos, 
en este partido, donde falleció el 

dia 30 de Marzo de 1885 sin dispo
sición testamentaria, para que den
tro del t é r m i n o de 30 dias, conta
dos desde la fecha de la publ icac ión 
de este segundo anuncio en la Ga
ta oficial de Madrid, comparezcan ¿ 
deducirlo en este Juzgado on la for
ma que previene el art. 988 de l a 
Ley de Enjuiciamiento c i v i l en los 
antos que se instruyen sobro dicho 
abintestato, pues de no hacerlo as í , 
s egu i r án su curso las actuaciones, 
pa rándo les el perjuicio que haya l u 
gar; debiendo hacer presente que 
no han comparecido los hijos do las 
hermanas do aqué l D." Maria y doña 
Juana Montiol apesar de estar c i ta 
dos en su mayor parto n i otra per
sona por v i r tud del primor edicto. 

Dado en Sacedon á 18 de Junio 
de 1888.—Saturnino Bajo .—Cipr ia 
no Gordo. 

Juzgado municipal de 
Oseja de Sajamlrc. 

Vacante la Secre ta r ía do esto J u z 
gado municipal , así como el cargo 
de Secretario suplente, so anuncia 
para la provisión de ambos con arre
g lo á las prescripciones del Regla
mento de 10 do A b r i l do 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes y documentos de aptitud 
en el t é r m i n o de 15 dias á contar 
d e s d ó l o inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in 
cia , v pasado este no serán oídas. 

Oseja 30 de Mayo de 1888.—Pe
dro Caneja. 

Juzgado mnmrípal de 
Troc ías . 

Con el fin do proveerla con arre
glo al Real decreto de 10 de A b r i l 
do 1871, so halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado m u 
nicipal , los aspirantes á dicha Se 
c re t a r í a p r e s e n t a r á n sus solicitudes 
documentadas y a c o m p a ñ a d a s del 
certificado de e x á m e n en el t é r m i 
no de 15 dias ante mi autoridad á 
contar desde la fecha de este anun
cio . 

Truchas 21 de Mayo de 1888.— 
E l Juez munic ipa l , Vicente Moián . 

ANUNCIOS P A I Í T I C U L A K E S . 

AÍÜKXCÍIl na. XEG»9:l<(<4 
ni¡ 

V A L E N T I N C A S A D O G A R C I A . 

Encarga á todos los Ayuntamien
tos a quienes representa remitan 
luego los correspondientes oficios 
au tor izándole para recojer sus c é 
dulas personales, talones de subsi
dio y de territorial, expresando con 
claridad on estos ú l t imos c u á n t o s 
sou los contribuyentes de cuotas 
menores de tres pesetas, c u á n t o s 
los de menos de seis y c u á n t o s los 
de seis pesetas en adelante. 

Asimismo ruega á los Sres. A l 
caldes y Secretarios le avisen y p i 
dan luego toda l a clase de impresos 
que necesiten, en la seguridad que 
lo mismo cédulas , que talones é i m 
presos, será remitido sin perder co
rreo. 

D . E M I L I O A L V A R A D O . 
Méiüco-Ocullfitn, 

Director de la Casa de S a h i de 
Falencia. 

P e r m a n e c e r á en León todo el mes 
de Ju l io , fonda del Noroeste, Plaza 
de Santo Domingo a." 8, y la c o n 
sulta calle de la R ú a n.° 17. 

Impnau da la Dipatacios provincial 

1 


